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2 

La parte actora impugna la sentencia emitida el pasado veinte de 

noviembre por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca2 en el 

expediente JDC/70/2020 que, entre otras cuestiones, ordenó al 

Presidente Municipal del mencionado ayuntamiento a realizar el 

pago de dietas a favor del hoy actor Soriel Jiménez Santiago en 

su calidad de Regidor de Obras. 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina revocar la resolución controvertida, 

en lo que fue materia de impugnación, toda vez que el Tribunal 

responsable incurrió en falta de exhaustividad e indebida 

valoración de pruebas. En tal virtud se le ordena emitir, a la 

brevedad, una nueva resolución en la que se pronuncie respecto 

                                                 
2 En lo sucesivo TEEO, Tribunal local o autoridad responsable. 
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octubre de dos mil diecinueve y a convocarlos a las 

correspondientes sesiones de cabildo.4 

3. Juicio ciudadano local JDC/124/2019. El treinta de 

diciembre de dos mil diecinueve, dentro del referido juicio 

ciudadano local, se ordenó al Presidente, la Tesorera e 

integrantes del Ayuntamiento en mención, que realizaran el pago 

de dietas adeudas a Paula Vázquez Vázquez y/o Paula Vásquez 

Vásquez, Soriel Jiménez Santiago y Carlos López Vicente.5 

4. Escisión del escrito de la parte actora. El veintiocho de 

julio, dentro del referido juicio ciudadano JDC/124/2019 se 

determinó escindir una parte del oficio de veinticuatro de junio, 

presentado por la parte actora Paula Vázquez Vázquez y/o Paula 

Vásquez Vásquez, Soriel Jiménez Santiago y Carlos López 

Vicente, respecto a una posible afectación en el pago de dietas 

correspondientes al presente año, lo cual originó la apertura del 

juicio ciudadano local JDC/70/2020.6  

5. Acuerdo General 8/2020. El trece de octubre de dos mil 

veinte se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

General 8/2020, de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, 

por el que se reanudó la resolución de todos los medios de 

Impugnación, a través de sesiones realizadas mediante 

videoconferencias. 

                                                 
4 Visible a foja 16 del cuaderno accesorio único del juicio SX-JDC-397/2020. 
5 Visible a foja 1 del cuaderno accesorio único del juicio SX-JDC-397/2020. 
6 Visible a foja 2 del cuaderno accesorio único del juicio SX-JE-134/2020. 
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del plazo a que alude el artículo 17, apartado 1, inciso b) de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, mediante la cual se hizo constar que no se recibió 

escrito de tercera o tercero interesado, así como demás 

documentos relacionados con el juicio.  

9. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Regional ordenó integrar el expediente SX-JDC-397/2020 y 

turnarlo a la ponencia a su cargo, para los efectos previstos en el 

artículo 19 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

10. Radicación, admisión y cierre. En su oportunidad, el 

Magistrado Instructor radicó y admitió el presente juicio y, al 

encontrarse debidamente sustanciado, declaró cerrada la 

instrucción y ordenó formular el proyecto de sentencia 

correspondiente.  

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia 

11. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción y esta Sala Regional correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal es 

competente para resolver el juicio, tanto por materia como por 

territorio. 

12. Por materia, toda vez que se cuestiona la sentencia emitida 

por el Tribunal Electoral de Oaxaca, en la cual se realizaron 
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de la parte actora; además, se identifica el acto impugnado y la 

autoridad responsable, se mencionan los hechos en que se basa 

la impugnación y los agravios que se estiman pertinentes. 

16. Oportunidad. El requisito se satisface porque la sentencia 

controvertida fue notificada de manera personal a la parte actora 

el veinticuatro de noviembre9 y la demanda se presentó el treinta 

siguiente, es decir, dentro del plazo de cuatro días.  

17. Lo anterior, al considerar que el presente asunto no se 

encuentra vinculado a algún proceso electoral en curso, por lo que 

los días veintiocho y veintinueve de noviembre no deben 

computarse, por tratarse de días inhábiles. 

18. Legitimación e interés jurídico. Se cumplen estos 

requisitos; respecto a la legitimación, por que quienes promueven 

lo hacen por su propio derecho y ostentándose como concejales 

propietarios integrantes del Ayuntamiento de Santa María Xadani, 

Oaxaca. 

19. Además, cuentan con interés jurídico porque fueron quienes 

promovieron el juicio local cuya sentencia ahora consideran les 

causa una afectación directa a su esfera jurídica al haberse 

disminuido de forma indebida el monto que les corresponde por 

concepto de pago de dietas.10  

                                                 
9Visible en las fojas 473 y 474 del cuaderno accesorio único del juicio SX-JE-134/2020. 
10 Lo anterior, con apoyo en el criterio sostenido en la jurisprudencia de rubro: “INTERÉS 
JURÍDICO DIRECTO PAR PROMOVER MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. REQUISITOS PARA 
SU SURTIMIENTO”, consultable en la siguiente liga https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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responsable dentro del expediente JDC/124/2019, se determinó 

escindir una parte del contenido de su escrito de veinticuatro de 

junio de este mismo año, en lo que se refiere a la diferencia en el 

pago de dietas correspondientes al año dos mil veinte; ello, dado 

que la responsable consideró que el juicio aludido únicamente se 

ocupó de la diferencia existente en el pago de dichas dietas hasta 

el mes de diciembre de 2019, en tanto que lo correspondiente al 

presente año debía conocerse en diverso juicio, lo cual dio origen 

al expediente JDC/70/2020, materia de la presente controversia. 

25. Con relación a lo anterior, los actores señalan que a partir 

de la primera quincena de noviembre de dos mil diecinueve, hasta 

la fecha de interposición de la presente demanda, únicamente se 

les ha cubierto la cantidad de cuatro mil pesos quincenales, por lo 

que estiman que existe una diferencia de tres mil pesos en el 

pago de las dietas, pues afirman que el monto de éstas ascendía 

a la cantidad de siete mil pesos, tal y como se cuantificó en la 

sentencia de treinta de noviembre de dos mil diecinueve dictada 

en el mencionado juicio ciudadano local JDC/124/2019. 

26. Ahora bien, respecto de la aludida escisión y la 

correspondiente apertura del diverso juicio ciudadano local 

JDC/70/2020, los actores refieren que se les dio vista con las 

constancias relativas a dicho juicio, entre ellas, el presupuesto de 

egresos 2020, y que al respecto manifestaron que no habían sido 

convocados a ninguna sesión de cabildo y mucho menos para 

aprobar el mencionado presupuesto. 



TERCER
 PLURIN

RA CIRCUNSC
NOMINAL ELE

XALAPA, VE

CRIPCIÓN 
ECTORAL 
R. 

2

d

s

c

p

c

la

J

2

tr

d

p

p

m

M

2

n

m

d

q

re

o

c

d

tr

27. As

e febre

iete mil 

atorce 

percepci

onocim

a docu

DC/70/2

28. En

ribunal 

iferenci

pues se

presupue

mayoría 

Municipa

29. Lo 

inguna 

mencion

isminuy

ue me

esponsa

octubre 

onvoca

ebería 

res días

imismo

ero del p

pesos 

de ma

ión a c

iento ha

umentac

2020. 

 consid

respon

ia corre

eñalan 

esto de

califica

al del Es

anteri

sesión

nado pr

yó el pa

ediante 

able en

de dos 

ra a los

informa

s de cad

, señala

present

quincen

ayo de

cuatro 

asta qu

ción r

deración

nsable 

espondie

que no

 egreso

ada com

stado de

or, por

n de ca

resupue

ago de 

la res

n el div

mil die

s actore

ar al pr

da mes.

an que,

te año, 

nales, c

e dos 

mil pes

ue el Tri

relacion

n de los

declara

ente al 

o debió

os 2020

mo lo ex

e Oaxa

rque, a

abildo e

esto de 

sus di

solución

verso j

cinueve

es a tod

ropio Tr

 

, en se

de esta

como se

mil die

sos, de

ibunal r

ada c

s inconf

ara imp

mencio

ó darse

, dado q

ige el a

ca. 

afirman,

en la q

egreso

etas co

n dicta

juico JD

e, se ord

das las 

ribunal 

sión de

ar perci

e aprobó

ecinuev

e lo cu

respons

con el 

formes, 

procede

onado a

 ningún

que no 

artículo 4

, no fu

que se 

os, ni a

omo co

da por

DC/108

denó al

sesion

local de

e cabild

biendo 

ó en div

ve, se 

ual, reit

sable les

menc

fue inc

ente el

año de d

n valor

fue apr

47 de la

ueron c

hubiera

aquella 

ncejales

r el p

8/2019, 

l Presid

nes de c

entro de

SX-JDC-

do de ve

la cant

versa se

dismin

teran, t

s dio vi

cionado

correcto

 pago 

dos mil

r proba

robado 

a Ley O

convoca

a aprob

en la 

s; no o

ropio T

de tre

dente M

cabildo,

e los p

-397/202

11

eintidós

tidad de

esión de

uyó su

tuvieron

ista con

 juicio

o que e

de la

 veinte,

atorio a

por una

Orgánica

ados a

bado e

que se

obstante

Tribuna

inta de

unicipa

, lo que

primeros

20 

1 

s 

e 

e 

u 

n 

n 

o 

l 

a 

, 

l 

a 

a 

a 

l 

e 

e 

l 

e 

l 

e 

s 



SX-JDC-397/2020  

12 

30. No obstante la señalada obligación, los inconformes 

manifiestan que el Ayuntamiento no exhibió la documentación que 

acreditara que en efecto los había convocado a la mencionada 

sesión de cabildo de veintidós de febrero del presente año, lo que 

estiman suficiente para revocar la sentencia impugnada, pues 

está acreditado que no se les convocó a la mencionada sesión de 

cabildo, así como que el presupuesto de egresos y la modificación 

a sus percepciones no fue aprobada por una mayoría calificada. 

Consideraciones de la resolución impugnada 

31. Como lo refiere la parte actora, el Tribunal responsable, en 

la resolución que ahora se controvierte, señaló que en el escrito 

de veinticuatro de junio del presente año, en la porción escindida, 

los promoventes reclamaban una posible afectación en el pago de 

dietas correspondientes al año dos mil veinte, lo cual implicaba un 

estudio diverso al tema sobre el que versó el cumplimiento de la 

sentencia dictada en el juicio JDC/124/2020, es decir, lo 

correspondiente al pago de dietas del año dos mil diecinueve. 

32. En esas condiciones, mediante proveídos de veinticinco de 

agosto, dieciocho de septiembre, ocho de octubre, y cuatro de 

noviembre, con las documentales remitidas por las autoridades 

señaladas como responsables, se dio vista a la parte actora para 

que formulara las manifestaciones correspondientes. 

33. Respecto de la cuestión de fondo, precisó que la pretensión 

de Soriel Jiménez Santiago era que se ordenara a las autoridades 

señaladas como responsables que le pagaran respecto al año dos 
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responsable en su informe circunstanciado manifestó que el pago 

de dietas del año dos mil veinte se había pagado en su totalidad y 

puntualizó que en un primer momento la cuenta 1056210414 

correspondiente al Banco Banorte, asignada a Soriel Jiménez 

Santiago, estaba cancelada, lo cual implicaba que el pago de la 

dieta respectiva fuese rechazado y que ésta circunstancia fue 

advertida el quince de noviembre de dos mil diecinueve. 

38. Derivado de lo anterior, el veintisiete de noviembre de dos 

mil diecinueve, se procedió a la apertura de la diversa cuenta 

1092568122 correspondiente a la referida institución mercantil y 

asignada a Soriel Jiménez Santiago. Al respecto, señaló que el 

mencionado ciudadano se había resistido a recibir la tarjeta 

bancaria y se había negado a firmar, tanto la carátula de 

activación bancaria, como los recibos de pago atinentes. 

39. No obstante lo manifestado por la entonces autoridad 

responsable, el Tribunal local señaló que analizados los 

documentos exhibidos por dicha autoridad y atendiendo a las 

reglas de la lógica, se podía concluir que ésta no acreditó lo 

manifestado en su informe circunstanciado; es decir, no se 

encontraba demostrado que en el año dos mil veinte se le hubiera 

pagado al actor desde la primera quincena de enero lo 

correspondiente a sus dietas. 

40. Lo anterior, aseveró la responsable, con independencia de 

que Soriel Jiménez Santiago no atacó frontalmente las 

manifestaciones contenidas en el informe circunstanciado, ni el 

contenido de los documentos relativos a la impresión de los 
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responsable correspondía a la actora, estimó necesario acudir al 

presupuesto de egresos de ese Municipio. 

44. Con base en ello, concluyó que resultaba válido tener por 

cierto el argumento de la autoridad municipal en su informe 

circunstanciado, en el sentido de que el pago de dietas que le 

correspondía a la actora era por la cantidad de $4,000.00 (cuatro 

mil pesos 00/100 M/N), puesto que además la enjuiciante no 

atacó directamente las manifestaciones contenidas en el informe 

circunstanciado, ni el contenido de los documentos exhibidos por 

la referida autoridad, a pesar de que fueron puestos a su vista, ni 

ofreció pruebas en contrario. 

45. Por otra parte, el propio Tribunal responsable expuso que, al 

momento de contestar la primera vista, los actores controvirtieron 

el contenido del acta de sesión de cabildo de veintidós de febrero. 

Ello, en razón de que fue hasta ese momento que tuvieron 

conocimiento de su existencia y que fue en dicha sesión en la que 

se aprobó la modificación del tabulador de dietas de los 

concejales para el año dos mil veinte. 

46. Al respecto, el Tribunal responsable sostuvo que dicho acto, 

como tal, no les generaba ningún agravio a los actores, en razón 

de que, analizada dicha acta se advierte que esa sesión obedeció 

a los parámetros contenidos en el Presupuesto de Egresos del 

año dos mil veinte, y afirmó que en todo caso el acto que les 

generaría algún perjuicio sería el Presupuesto de Egresos como 

tal, o en su caso la sesión de cabildo en donde se aprobó el 
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50. Asimismo, que, respecto de la sesión de cabildo de 

veintidós de febrero del presente año, en la que se disminuyó su 

percepción a cuatro mil pesos, tuvieron conocimiento de la misma 

hasta que el Tribunal responsable les dio vista con la 

documentación relacionada con el mencionado juicio local. 

51. Al respecto, afirman, que no fueron convocados a ninguna 

sesión de cabildo en la que se hubiera aprobado el mencionado 

presupuesto de egresos ni a aquella en la que les disminuyó el 

pago de sus dietas como concejales, no obstante que mediante la 

resolución dictada por el propio Tribunal responsable en el diverso 

juico JDC/108/2019, de treinta de octubre de dos mil diecinueve, 

se había ordenado al Presidente Municipal que convocara a los 

actores a todas las sesiones de cabildo. 

52. Por ende, los inconformes expresan que, dado que el 

Ayuntamiento no exhibió la documentación que acreditara que en 

efecto los había convocado a la mencionada sesión de cabildo de 

veintidós de febrero del presente año, se encontraba acreditado 

que no se les convocó a la misma, así como que el presupuesto 

de egresos y la modificación a sus percepciones no fue aprobada 

por mayoría calificada. 

53. Por tales razones, estiman incorrecto que el tribunal 

responsable declarara improcedente el pago de la diferencia 

correspondientes al año de dos mil veinte, pues sostienen que no 

debió darse ningún valor probatorio al presupuesto de egresos 

2020, dado que éste no fue aprobado por una mayoría calificada, 
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racionalmente que determinada situación de hecho produce la 

actualización de los supuestos contenidos en los preceptos 

invocados en ese acto de autoridad. 

58. Así, resulta ineludible la debida adecuación entre los 

motivos aducidos y las normas aplicables. 

59. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia con número 

de registro 238212, emitida por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN"12. 

60. En este sentido, se estima que se violenta la garantía de 

legalidad, cuando dentro del acto reclamado no se invoquen los 

preceptos legales en los que se sustenta el criterio contenido, o 

que los razonamientos que sostienen su actuar sean tan 

imprecisos que no expresen la esencia de los argumentos legales 

y de hecho en que se apoyó la emisora del acto y, no se 

proporcionen elementos suficientes al gobernado para defender 

sus derechos. 

61. Así, la fundamentación se entiende como el deber que tiene 

la autoridad de expresar en el mandamiento escrito los preceptos 

legales que regulen el hecho y las consecuencias jurídicas que 

pretenda imponer el acto de autoridad, en tanto que la motivación 

se traduce en la expresión de las razones particulares por las 

cuales la autoridad considera que los hechos en que basa su 

                                                 
12 Visible en el volumen 97-102, Sexta Época, Tercera Parte del Semanario Judicial de la 
Federación, página 143.  
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sido convocados a ninguna sesión de cabildo para aprobar la Ley 

de Ingresos y mucho menos el presupuesto de egresos. 

66. A su decir, el Ayuntamiento de Santa María Xadani no había 

aprobado el presupuesto de egresos correspondiente al ejercicio 

fiscal 2020, por lo que a la documentación consistente en el 

referido presupuesto y al acta de sesión de cabildo de veintidós 

de febrero del presente año, no debía dársele ningún valor 

probatorio.    

67. Además, señalaron que era facultad exclusiva del 

Ayuntamiento elaborar y aprobar por mayoría calificada de sus 

integrantes el presupuesto de egresos, lo cual en el caso no 

ocurrió, pues afirmaron que no fueron convocados a ninguna 

sesión de cabildo en la que se hubiera aprobado dicho 

presupuesto en el que se les disminuyera el pago de sus dietas 

como concejales.  

68. Asimismo, refirieron que el acta de la sesión de cabildo de 

veintidós de febrero del año en curso, mediante la cual se aprobó 

la modificación al tabulador de salarios para el mencionado 

ejercicio 2020, y en la que se les disminuyó de siete mil pesos a 

cuatro mil pesos el pago de sus ditas, carece de validez, porque 

no fue aprobada por la mayoría calificada de los integrantes del 

cabildo, pues ellos no fueron convocados. Sobre el particular, 

señalan que tuvieron conocimiento de la existencia del acta hasta 

el día en que se les dio vista por parte del Tribunal ahora 

señalado como responsable, dentro del mencionado expediente 

JDC/70/2020. 
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Presupuesto de Egresos como tal, o en su caso, la sesión de 

cabildo en donde se aprobó el referido Presupuesto, para lo cual 

los inconformes estuvieron en aptitud de controvertirlos en el 

momento oportuno. 

73. Ahora bien, respecto de la actora Paula Vázquez Vásquez, 

el Tribunal responsable indicó que al resolver el juicio ciudadano 

JDC/54/2020, hubo un pronunciamiento respecto al monto que 

por concepto de dietas en el año dos mil veinte le corresponde a 

diverso Edil del referido Ayuntamiento, concluyéndose que dicha 

cantidad equivale a cuatro mil pesos quincenales. 

74. Además, señaló que al haber discordancia entre la cantidad 

reclamada y la que refirió  la autoridad responsable correspondía 

a la actora, era necesario acudir al presupuesto de egresos de 

ese Municipio, del que se desprendía que el pago de dietas que le 

correspondía a la inconforme era precisamente la cantidad de 

$4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M/N). Ello aunado a que la 

enjuiciante no atacó directamente las manifestaciones contenidas 

en el informe circunstanciado, ni el contenido de los documentos 

descritos por la responsable, a pesar de que fueron puestos a su 

vista, ni ofreció pruebas en contrario. 

75. En esas condiciones, el Tribunal responsable omitió 

pronunciarse sobre los planteamientos formulados por los ahora 

actores en el sentido de que el mencionado presupuesto era ilegal 

al no haberse aprobado conforme lo mandatado por la Ley 

Orgánica Municipal, así como respecto de la ilegalidad de las 

sesiones de cabildo en las que se aprobó dicho presupuesto, así 
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79. Así, la responsable omitió analizar el planteamiento central 

relativo a la ilegalidad en la reducción del pago de sus dietas o 

remuneraciones económicas, lo que fue alegado por los 

inconformes con base en la presunta ilegalidad de las sesiones en 

las que se aprobó el presupuesto de egresos y el presupuesto 

mismo, así como el tabulador de percepciones que refirieron los 

enjuiciantes. 

80. Menos aún, analizó la naturaleza de los actos controvertidos 

a efecto de determinar la oportunidad de lo alegado por los 

inconformes, relacionado con la negativa de efectuar el pago 

completo de sus remuneraciones, es decir, la responsable debió 

analizar si existía o no la obligación del Ayuntamiento de pagar las 

referidas remuneraciones en los términos reclamados por los 

enjuiciantes. 

81. En ese sentido, el Tribunal responsable debió considerar 

que, en su caso, la afectación indebida en el pago de la 

retribución económica que corresponde a un cargo de elección 

popular vulnera el derecho de ejercicio y desempeño del 

mismo, por lo que tal circunstancia se encuentra dentro del ámbito 

del derecho electoral, pues no sólo se afecta el derecho del titular 

a obtener una retribución por el ejercicio de su función, sino de la 

ciudadanía en general. 

82. De ahí que se ha determinado que por vía del juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano se 

debe analizar si de una valoración de los hechos controvertidos y 

del caudal probatorio se advierte la existencia de una violación al 
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86. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos de esta Sala Regional para que en caso de que con 

posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio, se agregue al expediente para su 

legal y debida constancia. 

87. Por lo expuesto y fundado, se  

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación, la 

resolución controvertida, para los efectos precisados en la parte 

final del considerando TERCERO de la presente sentencia. 

NOTIFÍQUESE, de manera electrónica o por oficio al Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, así como a la Sala Superior de 

este Tribunal Electoral, anexando para tal efecto, copia certificada 

de la presente sentencia; y por estrados a la parte actora, por así 

haberlo solicitado en su escrito de demanda, y los demás 

interesados. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, apartado 3, 28, 

29 y 84, apartado 2, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; en relación con los numerales 

94, 95, 98 y 101 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación.  

Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Regional para que en caso de que con posterioridad se reciba 
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